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Introducción 

1. En el presente documento se exponen las actividades ejecutadas por la Secretaría desde la 

65ª Reunión del Comité Ejecutivo.  

Notificación de las decisiones de la 65ª Reunión del Comité Ejecutivo 

2. El Informe de la 65ª Reunión del Comité Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro/ExCom/65/60 y Corr.1), en 

el que se recogen sus decisiones, fue distribuido a todos los Miembros del Comité Ejecutivo y a otros 

participantes de la 65ª Reunión y se publicó en el sitio web y en la Intranet del Fondo Multilateral en 

árabe, chino, español, francés e inglés. Además, las decisiones relacionadas con las aprobaciones de 

proyectos, demoras en la ejecución y demoras en la presentación de los tramos anuales se comunicaron a 

54 países que operan al amparo del Artículo 5 y a los organismos bilaterales y de ejecución pertinentes.  

El documento preparado tras la reunión, en el que se resumen las decisiones adoptadas en la 65ª Reunión, 

se distribuyó por correo electrónico a todos los participantes de la misma y a la Subdivisión Acción 

Ozono del PNUMA para que fuese transmitido a su vez a las redes regionales, y también se publicó en el 

sitio Web del Fondo Multilateral. 

Decisiones de la 65ª Reunión en las que se solicita determinada acción  

3. La Secretaría envió instrucciones al Tesorero para la transferencia de fondos a los cuatro 

organismos de ejecución respecto de las asignaciones netas aprobadas en la 65ª Reunión y a fin de 

compensar las aprobaciones de proyectos bilaterales con las contribuciones de los países en cuestión. 

Contribuciones pendientes de la Federación de Rusia 

4. El Presidente del Comité Ejecutivo, la Directora, el Oficial Superior Administrativo y de Gestión 

del Fondo, el Tesorero y el Subsecretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono se reunieron con 

representantes de la Federación de Rusia al margen de la 23ª Reunión de las Partes (MOP) en el Protocolo 

de Montreal celebrada en Bali (Indonesia), con el fin de discutir acerca de las contribuciones pendientes 

de la Federación de Rusia. Tras la reunión, la Secretaría recibió una invitación del Director del 

Departamento de Cooperación Internacional de la Federación de Rusia para llevar a cabo una segunda 

ronda de consultas  oficiales en Moscú el mes de abril de 2012. Se ha programada una misión preliminar, 

formada por la Directora, el Oficial Superior Administrativo y de Gestión del Fondo y el Tesorero, para 

los días 26-27 de abril de 2012 que se reunirán en Moscú con los Ministerios de Finanzas, de Asuntos 

Exteriores y de Medio Ambiente. Se facilitará un informe sobre la marcha de estas actividades al Comité 

Ejecutivo en su 66ª Reunión. 

Examen de los preparativos para la 66ª Reunión  

5. La Secretaría ha realizado las siguientes actividades al preparar la 66ª Reunión. 

Situación de los recursos y planificación  

Saldos y disponibilidad de recursos  

6. Para la preparación del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/4, la Secretaría examinó los saldos 

comprometidos y no comprometidos de proyectos completados en poder de los organismos y los costos 

de apoyo relacionados con los fondos remanentes de dichos proyectos completados. El documento 
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también consta de un cálculo del monto total de recursos de que dispone el Comité Ejecutivo para 

aprobaciones en la 66ª Reunión (31 429 890 $EUA, al 22 de marzo de 2012), que será insuficiente para 

financiar todas las propuestas de proyectos presentadas a la 66ª Reunión.   

Planificación financiera para el trienio 2012-2014  

7. La Secretaría ha preparado un documento sobre la planificación financiera 

(UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/5) para ayudar al Comité Ejecutivo a atender los aspectos pertinentes de la 

Decisión XXIII/15 adoptada por las Partes en su 23ª Reunión relativa a la reposición del Fondo 

Multilateral y el presupuesto de 450 000 000 $EUA aprobado por las Partes. La Secretaría ha examinado 

los compromisos y recursos disponibles para nuevas actividades, las contribuciones bilaterales y los 

recursos disponibles en vista del flujo de efectivo esperado para el trienio y los presupuestos anuales 

propuestos a la consideración del  Comité Ejecutivo. 

Situación de la ejecución de los proyectos con demoras y perspectivas de los países que operan al 

amparo del Artículo 5 en relación con el cumplimiento de las medidas de control siguientes del Protocolo 

de Montreal 

8. La Secretaría preparó una actualización de la situación de cumplimiento de los países que operan 

al amparo del Artículo 5 en relación con las medidas de control dimanantes del Protocolo de Montreal 

(documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/6). Esta actualización comprende la información relativa a los 

países que operan al amparo del Artículo 5 que están sujetos a decisiones de las Partes y las 

recomendaciones del Comité de Ejecución en materia de cumplimiento; datos relativos a la ejecución de 

programas de país, incluido el análisis de los datos sobre el consumo de SAO por sector; e información 

sobre proyectos con demoras de ejecución e informes sobre la marcha de las actividades que se han 

solicitado. De conformidad con la Decisión 59/4 b) iv), la Secretaría ha examinado los datos sobre la 

ejecución del programa de país presentados por la web y observó que 59 países presentaron los datos en 

2010 utilizando el sistema web.  

Plan administrativo del Fondo Multilateral para 2012-2014  

 

9. La Secretaría del Fondo, junto con los organismos de ejecución y bilaterales, examinaron los 

planes administrativos de los organismos, incluida la financiación para la eliminación de HCFC, los 

acuerdos plurianuales y costos ordinarios, y la eliminación de SAO en una reunión de coordinación 

celebrada en Montreal del 7 al 9 de febrero de 2012. Los planes de los organismos comprenden el trienio 

2012 a 2014 de conformidad con la Decisión 63/5 f) ii) y también las actividades de acuerdos plurianuales 

previstas para después de 2014. La Secretaría ha preparado una versión refundida de los planes 

administrativos para 2012-2014, contenida en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/7. 

Ejecución del programa 

Supervisión y evaluación  

10. De conformidad con la Decisión 65/7, los comentarios y observaciones recibidos sobre el estudio 

teórico relativo a la evaluación de proyectos plurianuales se publicaron en una zona restringida del sitio 

web del Fondo Multilateral. Estos y otros comentarios y observaciones formulados por el Comité 

Ejecutivo en 2011 en el periodo entre reuniones se compilaron en el documento 

UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/13. El Funcionario Superior de Supervisión y Evaluación preparó el mandato 

para la evaluación de proyectos de acuerdos plurianuales (segunda fase) (documento 

UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/14).  
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11. El estudio teórico sobre la evaluación de proyectos de metilbromuro (documento 

UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/15) se ha sometido a la consideración de la 66ª Reunión. La evaluación de 

proyectos de metilbromuro forma parte del programa de trabajo de supervisión y evaluación de 2012, 

aprobado en la 65ª Reunión (Decisión 65/9) en respuesta a las preocupaciones de que las alternativas 

adoptadas mediante proyectos de inversión en África no sean sostenibles a largo plazo. 

Demoras en la presentación de tramos anuales 

12. La Secretaría ha preparado información sobre la presentación de tramos anuales que debían 

someterse a la 66ª Reunión, que se recoge en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/16 y ha observado 

que se han presentado diez de los 17 tramos esperados. 

Examen de proyectos aprobados con requisitos específicos de presentación de informes  

13. En el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/17 se recoge el examen y los comentarios 

formulados por la Secretaría en relación con los informes sobre la marcha de la ejecución de proyectos 

para los que se incluyen requisitos específicos de presentación de informes en los correspondientes 

acuerdos plurianuales. Los organismos de ejecución han presentado 18 informes: 7 planes nacionales de 

eliminación /planes de gestión de eliminación definitiva, 2 planes sectoriales, 1 proyecto de 

fortalecimiento institucional, 2 proyectos de destrucción de SAO, 4 proyectos de movilización de 

recursos, y 2 proyectos de demostración de HCFC (sector de espumas). La Secretaría ha examinado los 

informes sobre la marcha de las actividades conforme a las propuestas de proyecto originales, los datos de 

SAO notificados por los respectivos Gobiernos con arreglo al Artículo 7 del Protocolo de Montreal, y las 

decisiones pertinentes del Comité Ejecutivo y de la Reunión de las Partes.  

Sistematización y racionalización de la presentación de informes sobre la marcha de las actividades al 

Comité Ejecutivo en todo el conjunto de informes 

14. De conformidad con la Decisión 64/6 c) ii), la Secretaría ha preparado un informe sobre los 

resultados de la reunión de coordinación entre organismos, celebrada entre la Secretaría y los organismos 

de ejecución y bilaterales sobre la naturaleza, el contenido y la fecha de entrega de la información sobre la 

situación que debe proporcionarse en los informes sobre la marcha de las actividades. El Documento 

UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/18 recoge las recomendaciones sobre la formas de sintetizar y racionalizar los 

informes sobre la marcha de las actividades al Comité.  

Opciones del régimen de costos administrativos para el trienio 2012-2014  

15. La Secretaría ha preparado el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/19, que contiene una 

evaluación detallada de los costos administrativos para el trienio 2012-2014, incluidas las opciones 

examinadas en la 65ª Reunión.  

Examen de proyectos  

16. La Secretaría ha preparado el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/20 que comprende un 

resumen y estadísticas de las 85 solicitudes de financiación recibidas de los organismos de ejecución y 

bilaterales para nuevos planes de eliminación de HCFC, tramos de acuerdos plurianuales aprobados y 

proyectos y actividades, por un monto de 112 597 371 $EUA, costos de apoyo inclusive, en su caso. Las 

comunicaciones consisten en: 8 planes de gestión de eliminación de HCFC para países de bajo consumo y 

11 para países que no son de bajo consumo (incluidas las dos que fueron retiradas); segundo tramo de 

cuatro planes de gestión de eliminación de HCFC aprobados; y el pago de los saldos del primer tramo de 

un plan de gestión de eliminación de HCFC aprobado; un tramo de un proyecto de eliminación de 



UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/2 

 

 

5 

 

metilbromuro aprobado; el segundo tramo de un proyecto de eliminación acelerada de la producción de 

CFC; siete actividades de demostración piloto de SAO (cuatro a nivel de país, uno a nivel regional y dos 

solicitudes para la preparación de proyectos); 13 solicitudes de renovación para proyectos de 

fortalecimiento institucional; y una actividad global para el desarrollo de una guía sobre instalaciones y 

sistemas refrigerados sostenibles.  

17. Tras examinar los proyectos, 14 proyectos y actividades, por un total de 4 249 508 $EUA más 

costos de apoyo se recomendaron para aprobación general; 52 proyectos y actividades por un total de 

80 133 308 $EUA, incluidos costos de apoyo (de los cuales se solicitan 35 814 039 en la 66ª Reunión) se 

someten a la consideración individual del Comité Ejecutivo. El nivel total de recursos disponibles para 

aprobaciones por el Comité Ejecutivo en la 66ª Reunión es de 31 429 890 $EUA, al 9 de marzo de 2012. 

Esta cifra es inferior a los 40 063 547 $EUA que se solicita para proyectos y actividades en la presente 

reunión. 

Facilitación de información sobre conversiones de segunda etapa 

18. En la 65ª Reunión, un grupo de contacto examinó la información exigida por el Comité Ejecutivo 

para evaluar la necesidad de financiación de proyectos de conversiones de segunda etapa, ya que son 

necesarias para ayudar a los países a alcanzar el objetivo de cumplimiento del 35 por ciento en 2020, o 

porque son los proyectos más eficientes en relación con los costos que el país puede llevar a cabo para 

lograr dichos objetivos. La Secretaría ha preparado el documento /OzL.Pro/ExCom/66/49 que contiene 

información sobre las conversiones financiadas anteriormente por el Fondo Multilateral, y que describe 

las condiciones en las que se firmaron los acuerdos con países que operan al amparo del Artículo 5 para la 

eliminación de CFC. 

Opciones para un sistema de seguimiento de polioles premezclados a base de HCFC-141b 

exportados por proveedores y utilizados por empresas de espumas en países importadores que 

operan al amparo del Artículo 5  

19. La Secretaría ha preparado el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/50 en respuesta a la 

Decisión 65/12 b) en la que se le pedía que preparara  un documento sobre opciones para un sistema de 

seguimiento para correlacionar, país por país, las cantidades de polioles premezclados a base de HCFC 

141b exportados por los proveedores de sistemas con las cantidades utilizadas por las empresas de 

espumas de importación de países que operan al amparo del Artículo 5 que habían sido aprobadas para la 

eliminación, que debería actualizarse en forma periódica. El documento incluye un resumen y un examen 

de los datos relativos a la importación y exportación de polioles premezclados a base de HCFC-141b en 

países que operan al amparo del Artículo 5.  

Costos adicionales relativos a la  adaptación de líneas de fabricación de intercambiadores de calor  

20. En respuesta a las Decisiones 61/45 c) y 62/61, la Secretaría ha actualizado el documento 

presentado a la 65ª Reunión sobre el nivel de costos adicionales relativos a la adaptación de líneas de 

fabricación de intercambiadores de calor de tubo y aleta. En el Documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/51 

se recogen los comentarios técnicos adicionales formulados por el Banco Mundial.  

Indicador de impacto climático del Fondo Multilateral  

21. En respuesta a la Decisión 65/48, la Secretaría ha creado un foro de debate, que integra una 

versión de prueba del indicador de impacto climático del Fondo Multilateral y la documentación 

correspondiente, para permitir a los miembros del Comité Ejecutivo y a los organismos de ejecución 

publicar sus opiniones sobre este indicador. Las opiniones recibidas del Comité  Ejecutivo sobre este 
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indicador (obtenidas del foro de debate en línea de la Secretaría) se anexan al documento 

UNEP/OzL.Pro/ExCom/66/52.  

Sector de producción de HCFC  

22. La Secretaría ha preparado varios documentos sobre cuestiones relativas a la eliminación de la 

producción de HCFC para la reunión del Subgrupo sobre el Sector de Producción que se volverá a 

constituir en la 66ª Reunión. Los documentos relativos al sector de producción están disponibles en una 

zona restringida del sitio web sólo accesible para los miembros del Comité Ejecutivo. El proyecto de 

informe de la auditoría técnica del sector de producción de HCFC en China es accesible exclusivamente 

por los miembros del Subgrupo sobre el Sector de Producción. 

Documentos y notas de estudio sobre políticas preparados por la Secretaría del Fondo  

23. De los documentos sometidos a la consideración de la 66ª Reunión, los siguientes han sido 

preparados por la Secretaría del Fondo: 

 Orden del día provisional y orden del día anotado; 

 Actividades de la Secretaría; 

 Situación de las contribuciones y los desembolsos (junto con el Tesorero); 

 Informe sobre saldos y disponibilidad de recursos; 

 Planificación financiera para el trienio 2012-2014; 

 Situación de ejecución de los proyectos con demoras y perspectivas de los países que 

operan al amparo del Artículo 5 en relación con el cumplimiento de las medidas de 

control siguientes del Protocolo de Montreal; 

 Plan administrativo refundido del Fondo Multilateral para 2012-2014; 

 Comentarios sobre los planes administrativos de los organismos para los años 2012-2014; 

 Recopilación de los comentarios y las respuestas recibidos con respecto al estudio teórico 

sobre la evaluación de los proyectos de acuerdos plurianuales  (Decisión 65/7);  

 Mandato para la evaluación de los proyectos de acuerdos plurianuales (segunda fase); 

 Estudio teórico sobre la evaluación de los proyectos de metilbromuro; 

 Demoras en la presentación de los tramos anuales; 

 Sistematización y racionalización de la presentación de informes sobre la marcha de las 

actividades al Comité Ejecutivo en todo el conjunto de informes; 

 Opciones para un régimen de costos administrativos para el trienio 2012-2014 

(Decisión 65/18); 

 Reseña de las cuestiones identificadas durante el examen de proyectos; 

 Cooperación bilateral; 

 Comentarios y recomendaciones sobre los programas de trabajo para 2012 del PNUMA, 

el PNUD, la ONUDI y el Banco Mundial (4 documentos); 

 Hojas de evaluación de proyectos, comentarios y recomendaciones sobre los proyectos y 

actividades presentados a la 66ª Reunión (22 documentos); 

 Información sobre las conversiones anteriores financiadas por el Fondo Multilateral, con 

descripción delas condiciones en las que se firmaron acuerdos con los países que operan 

al amparo del Artículo 5 respecto de la eliminación de los CFC;  

 Opciones para un sistema de seguimiento para polioles premezclados a base de  

HCFC-141;  

 Costos adicionales relacionados con las modificaciones para fabricar intercambiadores de 

calor (Decisiones 61/45 y 62/61); e 
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 Informe sobre el indicador de impacto climático del Fondo Multilateral 

(Decisiones 59/45, 62/62, 63/62, 64/51 y 65/48). 

 

Cooperación con otros acuerdos ambientales multilaterales y otras organizaciones 

24. La Secretaría del Fondo recibió una invitación para asistir a la tercera reunión de la Conferencia 

Internacional sobre la Gestión de Productos Químicos, (ICCM) prevista para los días 17 al 21 de 

septiembre de 2012 en Nairobi (Kenya). 

25. La Directora también recibió una solicitud del Jefe de la Subdivisión de Productos Químicos de 

DTIE/PNUMA en relación con la Resolución II/3 de la segunda reunión de ICCM sobre recursos 

financieros y técnicos para la aplicación del Enfoque Estratégico para la Gestión Internacional de 

Productos Químicos (SAICM), y específicamente para que todas las partes interesadas que “evalúen e 

informen a la Secretaría sobre las medidas que han adoptado para aplicar las disposiciones financieras del 

enfoque estratégico en los últimos seis meses antes de la tercera reunión de la Conferencia y solicita a la 

Secretaría que compile y sintetice estos informes, inclusive cualquier información adicional pertinente, 

para su consideración en la Conferencia en su tercera reunión”.  La Secretaría estaba preparando una 

respuesta cuando se preparaba la publicación de este documento.  

Asistencia a reuniones y misiones realizadas  

Misiones de la Directora 

Beijing, China (16-21 de diciembre de 2011)  

26. La Directora, junto con el Presidente del Comité Ejecutivo en 2011, Sr. Patrick McInerney de 

Australia, asistieron a la inauguración del plan de eliminación de HCFC para China. El Ministerio de 

Protección Ambiental (MEP) del Gobierno de China acogió la reunión, a la que también asistieron 

representantes del PNUD, el PNUMA, la ONUDI y el Banco Mundial, así como la Agencia Alemana de 

Cooperación Internacional (GIZ) y representantes de las industrias de refrigeración y espumas de China. 

El Sr. Zhang Lijun, Viceministro del MEP, declaró abierta la reunión y la Directora y el Presidente dieron 

discursos en la plenaria. Se celebraron varias reuniones con representantes de la industria para divulgar 

información sobre el plan de gestión de eliminación de HCFC, en particular los requisitos para la 

ejecución del proyecto.  

 

Nairobi, Kenya (18-24 de febrero de 2012)  

27. La Directora y el Funcionario Superior Administrativo y de Gestión del Fondo acudieron a 

Nairobi para asistir a la 12ª
 
Reunión especial del Consejo de Administración/Foro Ministerial Mundial 

sobre el Medio Ambiente (GC/GMEF) que se celebró del 20 al 22 de febrero de 2012. Se aprovechó la 

oportunidad para explicar la situación especial del Fondo Multilateral respecto del PNUMA y sus 

acuerdos multilaterales ambientales. La Directora también participó en el retiro del Equipo Directivo del 

PNUMA el 23 de febrero. 

28. El Funcionario Superior Administrativo y de Gestión del Fondo se reunió con altos funcionarios 

del PNUMA y de UNON en Nairobi para examinar cuestiones administrativas, financieras y de recursos 

humanos que atañen a la Secretaría del Fondo. 
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Misiones de otros miembros del personal 

Dominica (25-30 de marzo de 2012) 

29. Un funcionario superior de programas participó en la reunión de la red funcionarios del ozono de 

habla inglesa del Caribe, celebrada del 27 al 29 de marzo de 2012 en Dominica.  

Reunión de coordinación entre organismos 

30. A fin de facilitar los preparativos para la 66ª Reunión, los organismos de ejecución y la Secretaría 

del Fondo celebraron una reunión entre organismos en Montreal del 7 al 9 de febrero de 2012. Entre los 

participantes cabe citar a miembros del personal de la Secretaría, representantes de los cuatro organismos 

de ejecución y de tres organismos bilaterales (Alemania, Italia y Japón) y la Secretaría del Ozono. La 

reunión permitió a los participantes examinar una gran variedad de asuntos: el 25º Aniversario del 

Protocolo de Montreal; la planificación financiera para el trienio 2012-2014; la planificación 

administrativa; los costos administrativos de los organismos de ejecución; cuestiones relativas al examen 

de proyectos relacionados con la 66ª Reunión; cuestiones de supervisión y evaluación; y el indicador del 

impacto climático (MCII). De conformidad con la Decisión 64/6 c) i) la Secretaría y los organismos 

bilaterales y de ejecución examinaron la naturaleza, el contenido y la fecha de entrega de la información 

relativa a la situación que se debía proporcionar en los informes sobre la marcha de las actividades, al 

tiempo que analizaron cómo sistematizar y racionalizar en mayor grado la presentación de informes al 

Comité Ejecutivo en todo el espectro de informes.  

Aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSAS) 

31. Naciones Unidas está preparando la adopción  de las Normas Internacionales de Contabilidad 

para el Sector Público (NICSP). Se presentaron a la Secretaría varios proyectos de los cambios propuestos 

en el reglamento financiero, junto con el marco de política de las NICSP, para que los examinara en el 

contexto de la preparación de la aplicación de dichas normas en cuanto nuevo sistema de contabilidad 

para el PNUMA.  

Informe sobre la marcha de la contratación y la selección  

32. El puesto de Asistente de Programas del Subdirector fue cubierto el 19 de marzo de 2012 

mientras que el puesto de Asistente en Tecnología de la Información se volvió a publicar y el proceso de 

selección está en curso. La oferta del puesto de Oficial de Tecnología de la Información fue eliminada por 

el órgano central de examen del PNUMA y se publicó en el sistema de contratación en línea de las 

Naciones Unidas, INSPIRA, el 30 de marzo de 2012. 

Formación de personal 

33. En el marco de los preparativos para la implantación  de una nueva herramienta de rendimiento 

electrónico el 1 de abril de 2012,  todo el personal de la Secretaría del Fondo asistió a cursos (5-6 de 

marzo de 2012) relacionados con la gestión y el desarrollo del rendimiento. 

34. Dos funcionarios superiores de programa asistieron al Módulo I del Programa de Desarrollo de la 

Gestión (MDP) de las Naciones Unidas, que tuvo lugar en New York del 10 al 13 de abril de 2012.  
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Preparación de las reuniones del Comité Ejecutivo  

35. Se tomaron las disposiciones logísticas para celebrar la 66ª Reunión del Comité Ejecutivo en la 

Organización de Aviación Civil Internacional en Montreal (Canadá) del 16 al 20 de abril de 2012. Se 

enviaron las cartas de invitación y las contraseñas de acceso a espacios restringidos del sitio web a los 

miembros del Comité Ejecutivo, al Presidente de la Oficina de la 23ª Reunión de las Partes, al Presidente 

y Vicepresidente del Comité de Aplicación, al Director Ejecutivo del PNUMA, al Secretario Ejecutivo de 

la Secretaría del Ozono, a los organismos de ejecución y a las ONG.  

Actividades informativas  

36. Se creó un sitio web para la 66ª Reunión que contiene documentos e información logística. Los 

documentos de distribución limitada se publicaron en una zona del sitio web restringida y protegida con 

contraseña. La Secretaría del Fondo revisó y actualizó las siguientes bases de datos, documentos y 

directrices operativas para la 66ª Reunión:  

• Inventario de proyectos aprobados al mes de noviembre de 2011;  

• Hojas de resumen de los programas de país, al mes de noviembre de  2011;  

• Políticas, procedimientos, directrices y criterios al mes de noviembre de 2011; 

• Proyectos y planes de eliminación de HCFC al mes de noviembre de 2011; 

• Manual del Comité Ejecutivo (2012).  
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